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El sujeto docente en el marco de la educación: el caso de una zona escolar en 

Tabasco 

 

Resumen 

La educación y los actores -docentes, estudiantes, padres de familia, autoridades edu-
cativas, entre otros- que participan en la construcción de un marco pedagógico-
didáctico, así como en la producción de conocimiento, se ven inmersos en los cambios 
del entorno. Los cuales, en gran parte están determinados por los efectos de la globali-
zación y cambios políticos de cada nación. Si bien son diversos actores que participan 
en el marco de la educación en México, en particular esta investigación se centrará en 
el sujeto docente, del nivel primaria de la educación pública, como sujeto administrati-
vo, en tanto su posición central con las autoridades educativas y el aula y sus implica-
ciones. De esta manera, la presente investigación se orienta a estudiar al sujeto docen-
te en las siguientes dimensiones: la primera, las repercusiones de las reformas educa-
tivas ligadas al desarrollo de la profesión docente. La segunda dimensión, las prácticas 
administrativas en el marco de la educación primaria. Y por último, los discursos que se 
generan en torno a la práctica docente en el marco de la COVID-19, que a su vez exhi-
ben el agotamiento del modelo neoliberal y las prácticas tradicionales. 

 

Palabras clave: docente, ruralidad, escuela multigrado. 
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Introducción 

La globalización como proceso en que “se generaliza la intercomunicación entre 

economías, sociedades y culturas…para facilitar todo tipo de intercambio especialmen-

te el económico” (Flores y Mariña, 2004, p. 11), ha traído consigo diversas consecuen-

cias entre las que podemos destacar el posicionamiento de los Estados nación ante la 

expansión del capitalismo, y en este orden de ideas, la manera en la que incide en to-

das las esferas de la sociedad. 

Durante los procesos globales de intercambio, el modelo neoliberal ha sido un 

gran aliado para las políticas expansionistas del capital lo que a su vez, implica que los 

Estados nación adoptan este modelo se sometan a ciertas recomendaciones de orga-

nismos internacionales, principalmente los financieros. 

Aunado a  la reestructuración de las políticas económicas nacionales para el li-

bre tránsito de capitales, la cosmovisión del neoliberalismo se extiende a esferas como 

la educación, sobre todo en temas de modelos educativos, procesos administrativos 

por los que deben atravesar los docentes los cuales, en su mayoría, son polarizados 

del sector privado. Con base en Flusty (citado en Bauman, 2020, p.28) “los espacios 

públicos tradicionales son reemplazados cada vez más por espacios construidos y po-

seídos por entidades privadas”. 
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En el caso particular de la educación pública a nivel primaria en México, bajo es-

te panorama mundalización1,  se toma como referencia histórica para el estudio de ca-

so del presente trabajo la reforma educativa de corte gerencial de Enrique Peña Nieto 

en 2013, donde se analizarán las prácticas administrativas en torno a las prácticas do-

centes; y la contrarreforma de Andrés Manuel López Obrador. Asimismo, el estudio de 

caso se centrará en el agotamiento del modelo neoliberal a partir de la pandemia por la 

COVID-19, la cual pretende exponer al sujeto docente como sujeto administrativo, en 

términos de sus características dentro de la educación. 

Por ello, a presente investigación se inscribe en el análisis de los elementos dis-

cursivos de la construcción de la práctica docente de la Zona Escolar no. 35 a partir de 

las reformas administrativas en materia de política educativa, que sirven para com-

prender el papel del sujeto docente como sujeto administrativo en el contexto de la 

COVID-19 y su re-configuración, desde una perspectiva genealógica  foucaultiana.  

 

 

 

 

 

 

 
1 Entendida como: “tendencia del capital a constituirse en sistema mundial; esto es, a que su lógica de 
comportamiento imponga como hegemónica en tos los ámbitos de la actividad humana” (Flores y Mariña, 
2004, p. 11). 
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Problemática 

La educación y los actores -docentes, estudiantes, padres de familia, autorida-

des educativas, entre otros- que participan en la construcción de un marco pedagógico-

didáctico, así como en la producción de conocimiento, se ven inmersos en los cambios 

del entorno. Los cuales, en gran parte están determinados por los efectos de la globali-

zación y cambios políticos de cada nación. 

La globalización determinará la economía, el mercado laboral y producción de 

conocimiento. En el primer caso,  las naciones que se ven inmersas en los procesos 

globalizadores, deben “abandonar cualquier intención de aplicar una política económica 

autónoma” (Bauman, 2020, p. 76). Lo cual es el primer escalón para la imposición de 

lineamientos o más bien, las “consideraciones” que los organismos internacionales le 

sugieren a las naciones aplicar en sus territorios a fin de poder recibir ayuda financiera. 

Siguiendo con Bauman, el mercado laboral global debe ser “más sumiso y com-

placiente, fácil de manosear y moldear, cortar y amasar, sin que oponga la menor resis-

tencia a lo que se le hace” (20204, p. 112). Más flexibilidad, menos dependencia se 

tendrá a invertir en este, por tanto, la fuerza de trabajo podrá ser sustituida o en su de-

fecto, achicar las condiciones y derechos laborales para reducir costos. Por último, 

Bauman (2020) menciona que los procesos de producción se vuelven efímeros, voláti-

les y precarios, los cual tiene un sesgo importante en el tema de la educación. 

Referente a los cambios políticos, se hace especial hincapié a los cambios se-

xenales del Ejecutivo Federal, que como se ha visto históricamente en México, traen 

consigo un paquete de reformas administrativas que en general  modifican las diversas 
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esferas de la sociedad. En el caso mexicano, destacan dos hitos en cuanto a reformas 

educativas, la primera es la reforma, con corte managerial neoliberalista, propuesta por 

Enrique Peña Nieto en 2013; la segunda, una contrarreforma propuesta por Andrés 

Manuel López Obrador, en 2019. 

Si bien son diversos actores que participan en el marco de la educación en Mé-

xico, en particular esta investigación se centrará en el sujeto docente, del nivel primaria 

de la educación pública, como sujeto administrativo, en tanto su posición central con 

las autoridades educativas y el aula y sus implicaciones. De esta manera, la presente 

investigación se orienta a estudiar al sujeto docente en las siguientes dimensiones: la 

primera, las repercusiones de las reformas educativas ligadas al desarrollo de la profe-

sión docente. La segunda dimensión, las prácticas administrativas2 en el marco de la 

educación primaria; con lo cual se genera un debate entre lo que significa la práctica 

docente y la práctica administrativa. Y por último, los discursos que se generan en 

torno a la práctica docente en el marco de la COVID-19, que a su vez exhiben el ago-

tamiento del modelo neoliberal y las prácticas tradicionales. Donde se expone que el 

docente también se adapta a cambios fuera de lo pedagógico. 

La última dimensión se analizará con base en tres momentos que se han deter-

minado como: el docente en la 4ta. Transformación, el docente en la pandemia, el ter-

cero, el docente en la nueva normalidad. Y dado la temporalidad del plan de estudios 

de Doctorado en Ciencias Administrativas de la UAM Azcapotzalco, se propone un 

 
2 De acuerdo con Ortega (2014, p. 134), la práctica administrativa se basa en “ordenar instrumental, sis-
temática e intencionalmente la conducta y el trabajo de las personas en las organizaciones ara el cum-
plimiento de ciertas finalidades” (Ortega, 2014, p. 134). 
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cuarto momento que es el docente en post- pandemia (modelo hibrido y regreso al aula 

presencial al cien por ciento). Aludiendo en todo momento a la práctica docente. 

Con base en Medina-Gual et al. (2021, p. 20), se proponen algunos aspectos pa-

ra el análisis del fenómeno de estudio, con base en tres grandes actores: el docente, 

nueva carrera como docente, a partir de la reconfiguración de su identidad y una nueva 

interacción dialógica. El gobierno: estrategias hibridas, aprendizaje cooperativo, eva-

luación del sistema. Por último, la institución: aula como comunidad de aprendizaje, 

nuevo perfil de alumno, incentivo de buenas prácticas. 

Pregunta de investigación 

¿Las prácticas administrativas construyen discursivamente una nueva identidad del 

sujeto docente de educación pública a nivel primaria en la Zona Escolar no. 35 en Co-

malcalco, Tabasco? 

Objetivos 

Analizar, desde una perspectiva genealógica, el proceso de construcción discur-

siva de la práctica docente de la Zona Escolar no. 35 a partir de las reformas adminis-

trativas en materia de política educativa, que sirven para comprender el papel del suje-

to docente como sujeto administrativo en el contexto de la COVID-19 y su posible re-

configuración. 
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 Objetivos específicos 

● Analizar el discurso político preponderante, en que se fundamentan las reformas 

educativas y su contexto histórico. 

● Identificar y categorizar los elementos discursivos sobre los que se fundamenta 

la práctica docente en México, a partir de la posrevolución mexicana. 

● Analizar los discursos educativos en torno a la práctica y sujeto docente durante 

en el contexto de la COVID-19. 

 

Justificación  

Modernidad 

Para comprender al sujeto participe dentro de los fenómenos administrativos nos 

permitimos exponer el periodo de la modernidad como coyuntura histórica y sus carac-

terísticas. Se resalta el nacimiento del capitalismo burgués dada su conexión con la 

Administración, como disciplina, que se caracteriza por brindar elementos para la per-

petuación del nuevo sistema económico. En palabras de Barba Álvarez, “la administra-

ción como la conocemos nosotros, es característica especifica propia de la sociedad 

moderna, de la sociedad capitalista” (2012, p.140). 

Como momento de cambio, la modernidad representa la respuesta al quiebre del 

sistema feudal, en tanto sistema económico y social influenciados por los dogmas de la 

iglesia católica, cuya base era la relación de protección-trabajo entre el señor feudal y 

un individuo, denominado siervo o vasallo, a cambio de que este trabaje para el noble, 
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realizando actividades de servidumbre y de índole agrícola. El pago para los siervos 

era la protección ofrecida por el noble y algunos productos agrícolas sobrantes del cul-

tivo del feudo. Por su parte, el uso del dinero3 estaba reservado para las transacciones 

dentro de la clase media-alta y la nobleza. 

En cuanto a la caída del sistema económico feudal una de las causas fue el al-

quiler de tierras por parte de los señores feudales a los siervos, que les permitía a los 

primeros recibir una renta mensual monetaria. La puerta de la economía de dinero es 

abierta a los siervos lo cual da paso a su participación en un nuevo modelo de econo-

mía que trae consigo, su liberación. La cual puede ser económica, como sujeto partici-

pe en relaciones transaccionales; en lo físico, reconocimiento de su fuerza corporal 

como moneda de cambio; en lo social, los eslabones de los estratos sociales comien-

zan a expandirse de acuerdo a las características de una nueva clase social.  Por su 

parte, con el auge y crecimiento de las ciudades medievales, la actividad de los artesa-

nos comenzó a expandirse para satisfacer demandas ya no solo familiares, como era 

en un principio, sino también la de los habitantes de la ciudad.  

En este sentido, los siervos y artesanos que vivían dentro de las villas feudales o 

aldeas se movilizan a las ciudades para comercializar sus productos en donde había un 

intercambio más fluido de mercancías. Con el auge de las ciudades, el sistema del 

trueque se ve desplazo por el creciente uso del dinero.  Las actividades transaccionales 

cada vez más iban en aumento lo que atraía a comerciantes extranjeros los cuales mu-

chas veces no se acoplaban a los acuerdos pactados entre comerciantes locales.  Esto 

dará paso a la necesidad de limitar el comercio. Con la promesa de regular el comercio 

 
3 Moneda a la que se le asigna un valor dentro de las transacciones financieras y económicas. 
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así y mantener condiciones justas para todos los comerciantes del mercado local, se 

delimitan fronteras nacionales, dando paso así al establecimiento de un Estado nación, 

nuevas instituciones tomaron su lugar (Huberman, 1969).  

Por lo anterior, la modernidad surge como una “consecuencia de un proceso de 

modernización por el cual el mundo social queda bajo el dominio del ascetismo, la se-

cularización, los reclamos universalistas de la racionalidad instrumental, la diferencia-

ción de las diversas esferas del mundo de la vida, la burocratización de las prácticas 

económicas, políticas y militares, y la creciente monetarización de los valores” (Turner 

en Reed, 1993, p.16). 

La modernidad entendida a su vez como un proceso de liberación del hombre de 

la imagen de la Divinidad, el cual se concibe “a sí mismo como el fundamento de todo 

lo existente y, en lo político, como fundador de la “Ciudad del Hombre”” (Flores y Mari-

ña, 2004, p. 28). El hombre entonces, a travesará por cuatro estadios de liberación: 

liberación del ser, de pensar, de elegir y de hacer.  

La liberación del ser deviene de la premisa fundamental que el hombre es la 

medida de todas las cosas, la libertad depende de lo que se quiere y no de lo que viene 

dado por precepto divino. La liberación de pensar se basa en el uso de las ciencias 

exactas para para establecer principios que validen la ocurrencia de los hechos natura-

les y de esta manera, el pensamiento empírico comienza a ser desplazado. A raíz de 

esto, los individuos comienzan a tener una visión distinta del mundo que los rodea pues 

la divulgación y acceso al conocimiento se vuelve una parte fundamental para consoli-

dar a una sociedad informada lo que a su vez genera mayor interés en seguir investi-
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gando. La búsqueda de la verdad4 se vuelve fundamental para la sociedad moderna. 

Predominan el paradigma positivista-funcional. 

Por su parte, la liberación  para elegir se vincula con el ideal de la democracia y 

del Estado nación, donde los ciudadanos pueden elegir a sus gobernantes y represen-

tantes; a diferencia de la imposición de un gobernante proveniente de la elección de un 

mandato divino. Con la secularización del pensamiento, “se postularon las reformas 

sociales y políticas necesarias que hicieran posibles la liberación del hombre” (Flores 

Mariña, 2004, p. 30). Es decir, el hombre es quien ahora construye las instituciones que 

requiere. 

Por último, la liberación para hacer se basa en la idea del libre mercado cons-

truido a partir del sistema capitalismo burgués. En otras palabras, con la idea de  mer-

cado como espacio de relaciones transaccionales que se orientan a la acumulación de  

riquezas, los individuos se despojan de seguir una línea de trabajo tradicional, como en 

el feudalismo o los artesanos en los gremios, y pueden decidir ser participante de las 

actividades económicas que el nuevo sistema les ofrece.  

Siguiendo con Flores y Mariña, las cuatro liberaciones de la modernidad se pue-

den resumir como un  

…conjunto de valores, principios, consideraciones del hombre sobre sí 

mismo y sobre su lugar en el planeta; al contenido de las relaciones sociales en 

su conjunto y a las relaciones del hombre con la Divinidad; a la función del traba-

jo humano, de la producción y del intercambio de satisfactores; a la organización 

 
4 De acuerdo con Foucault (2014) “en el orden del discurso científico, la atribución a un autor era… un 
indicador de su veracidad. Se consideraba que una proposición venía justificada por su autor incluso 
para su valoración científica”. En este sentido, quien tiene la verdad, tiene el poder. 
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social y política que convienen supuestos de carácter filosófico, ético y  estético” 

(2004, pp. 27-28).  

Tenemos entonces, que la modernidad resaltó la razón la ciencia, la técnica para 

perfeccionar los procesos económicos y sociales. Se observa al mundo desde una 

perspectiva objetiva y holística. Cuando se dice el hombre como medida de todo, tam-

bién influye que en el aspecto físico y biológico se comienza la medición de las activi-

dades del hombre dentro de las organizaciones, las cuales bajo el ideal de razón im-

puesta por la modernidad, “y que corresponde a la expansión del capitalismo, tendría 

una connotación eminentemente instrumental y de dominio del hombre sobre la natura-

leza y, al final de cuentas, de cálculo, dominio y poder sobre los hombres mismos” (Flo-

res y Mariña, 2004, p. 30). 

En otras palabras, el sistema de producción capitalista triunfa dominando la na-

turaleza (en términos de extracción y transformación para fines de intercambio comer-

cial) y el dominio del hombre (en tanto su fuerza física que sirve como fuerza de trabajo 

y los procesos mentales involucrados en los procesos productivos).  

A inicios del siglo XX, dentro del pensamiento administrativo, surge la Adminis-

tración Científica de la mano de Frederick Taylor, a raíz de la sistematización de los 

procesos de producción, el establecimiento de indicadores para realización de activida-

des que dieron paso al one best way, eliminando movimientos innecesarios, así como 

la cronometrización de tiempos y movimientos de los obreros. Con base en Coriat 

(2000), “el cronómetro ha entrado en el taller”, lo cual implica cambios en la manera en 

que era pensado el trabajo. Por los dogmas dentro de este primer momento del pen-

samiento administrativo, el individuo se considera un hombre economicus, es “un mo-
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delo de individuo y cuyas características esenciales corresponden a las siguientes: 1) 

movido por la búsqueda del máximo beneficio con el mínimo esfuerzo posible, 2) egoís-

ta, 3) amnésico, 4) aislado, y 5) universal.” (Leriche y Guzmán, 2007, p. 161). En otras 

palabras, un individuo cuya toma de decisiones se realiza de manera racional con el fin 

de la maximización de sus beneficios.    

Posmodernidad 

Hacia finales del siglo XX, con el agotamiento del modelo de producción en ma-

sa, la crisis ambiental derivada del consumo, los conflictos bélicos que marcaron la se-

gunda mitad de ese siglo, la reestructuración política del mundo; los postulados arrai-

gados a la modernidad son cuestionados pues ahora se trata de comprender un nuevo 

mundo en el cual tratar de explicar ciertos movimientos sociales mediante conocimien-

tos inflexibles que provenían de las ciencias exactas  venían  las ciencias exactas  se 

vuelve imposible. Dentro del pensamiento administrativo que deviene de un capitalismo 

postindustrial, ahora los procesos productivos se orientan sí bien a la acumulación de 

riqueza, se centran en la creación de valor. 

De acuerdo con De Gaulejac y Aubert  

“La posmodernidad nos obliga a interrogarnos sobre nuestra forma de en-

tender la vida. Lo homogéneo, lo central, lo global, son sustituidos por la hetero-

geneidad, por el reino de lo particular y local. La sociedad industrial era centrípe-

ta, era el modelo social dominante que imponía al resto sus sistemas de aspira-

ción concediendo a la clase dirigente un poder exorbitante, no en vano el mundo 

entero hablaba del imperialismo occidental. La sociedad posmoderna es, sin 
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embargo, centrifuga y policéntrica; en su seno hallamos multiplicidad de modelos 

de sistemas que conviven de forma más o menos pacifica, lo que da una impre-

sión de desorden y crisis permanentes” (1993, p. 26). 

En cuanto a las organizaciones empresariales, durante la posmodernidad surgen 

diversos modelos de organización para las estructuras administrativas y de producción. 

Por ejemplo, el modelo basado en el sistema de producción Toyota, el cual ofrece una 

producción en el momento preciso (just in time), con lo cual se produce con base en los 

solicitado o con lo previamente analizado para ventas, evitando tener stock. Reducien-

do costos, merma, y daños ambientales. 

El individuo posmoderno es aquel que pone al centro a la persona, sus procesos 

emocionales y por tanto, la búsqueda de una sola verdad legitimada por la ciencia se 

ve desplazado. La verdad se elaborará con base en la cosmovisión que cada individuo 

tiene para analizar los eventos de su la realidad, en este sentido, habrá múltiples ver-

dades que serán legitimas en tanto cada uno tenga un campo de conocimiento para 

entender dicho análisis. Desde esta perspectiva, el posmodernismo ofrece una impor-

tante contribución al dotar de cientificidad a las humanidades (Smirchi y Cálas, 1999, p. 

652). En otras palabras, los posestructuralistas señalan que el lenguaje por sí mismo 

dota de significado los análisis de la realidad. El lenguaje crea y las teorías –en espe-

cial las vinculadas a las ciencias humanas- legitiman, en el marco de la posmoderni-

dad. 
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La perspectiva funcionalista 

Aunado a la racionalidad instrumental de la modernidad, la administración como 

disciplina nacida en el marco de lo moderno (con carácter positivista), asigna una im-

portancia a la función que cada parte de un todo. De acuerdo con Morgan (1980, citado 

en Ortega, 2004), el funcionalismo sociológico “propone que la sociedad tiene una exis-

tencia concreta y que sus partes tienen una función dentro de un todo, es decir, propo-

ne un orden de tipo sistémico” (p.123). Con base en Ortega, el funcionalismo se asienta 

en una dimensión objetiva-regulatoria; objetiva porque se vincula a los hechos compro-

bables y no a los juicios de valor, la realidad social es comprobable y no es producto de 

la mente humana. Por otro lado, lo regulatorio se refiere a existe un orden social, 

acuerdos de opinión y cohesión (2017).  

La función se convierte en un referente para el desarrollo de los procesos pro-

ductivos de las prácticas administrativas. En un primer momento, el funcionalismo den-

tro de la “Administración en general tiene una dirección netamente funcional y se fun-

damenta en “modelos normativos” empíricos, que la hacen estar encasillada en el fun-

cionalismo sociológico” (Rendón y Montaño, 2004 citado en Ortega, 2017). Un ejemplo 

de lo anterior es la teoría de la burocracia cuyo modelo de organización burocrática 

propone una estructura jerárquica a partir del control de los procesos para alcanzar los 

objetivos del capitalismo, la maximización de la ganancia. Sander (1994) menciona que 

para “alcanzar dichos objetivos de manera eficiente y eficaz, las teorías positivistas de 

administración enfatizan el orden y el equilibrio y tienden a ser realistas y racionalistas, 

constituyendo el llamado “paradigma tradicional” que ha prevalecido en la investigación 

y la práctica” (Sander, 1994). 
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 Respecto al funcionalismo, se puede concluir que es una postura que está y es-

tará presente en la práctica administrativa debido que es un enfoque con el que la ad-

ministración nació. Sin embargo, el estudio de los fenómenos administrativos con esta 

perspectiva funcional no es letra  grabada en piedra. En otras palabras, la administra-

ción se ha convertido en un campo de estudio interdisciplinar, en el cual, por un lado 

distintas disciplinas se involucran en el análisis de los fenómenos administrativos,  y por 

otro lado, el campo de estudio de la administración se ha ampliado a diversas organi-

zaciones fuera además de las empresariales, como era en un comienzo.  

Ciencias administrativas y la perspectiva humanista 

La presente investigación se inscribe dentro del campo de las ciencias adminis-

trativas, las cuales son aquellas que nutren al campo de estudio de la administración. 

Para fines de este trabajo, se entiende por ciencias administrativas al conjunto de re-

cursos provenientes de otras disciplinas que históricamente han sido utilizados para 

realizar análisis de los fenómenos administrativos, los cuales han dado como resultado 

postulados teóricos y prácticos que son la base del campo de conocimiento de la Ad-

ministración.  Desde la perspectiva de Chanlat, “la noción de ‘ciencia administrativa’ 

(management science) remite sobre todo a técnicas formales aplicadas a problemas 

precisos que hacen un amplio llamado a la investigación operacional, a la econometría 

y a la ingeniería industrial” (2002, pp. 29-30).  

Una de las críticas a la administración es la dimensión funcionalista del individuo 

dentro de la práctica administrativa, por ello, para esta investigación es necesario el 
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análisis de dicho individuo desde una perspectiva humanista, que si bien no descarta 

los procesos administrativos en el cual está inmerso el individuo, se espera ampliar el 

campo de conocimiento de la administración desde una perspectiva diferente.  

La perspectiva humanista, dentro de la administración, intenta acercarse a la no-

ción de sujeto, y para ello, Muñoz Grisales (2008) señala que se debe ampliar el   

“horizonte de comprensión de la acción humana por medio de la cimenta-

ción de unos criterios de interpretación y actuación, que sean acordes con la na-

turaleza del hombre (su ontología) y su responsabilidad sobre lo existente. El 

hombre debe contar con fundamentos de comprensión, tanto durante el acopio 

de motivos e informaciones previos a la acción, como después de ella, pues la 

complejidad humana se hace de nuevo inconmensurable” (p. 20). 

No se niega entonces la racionalidad instrumental ni el funcionalismo dentro de 

los procesos de las acciones administrativas, lo que se plantea es un análisis desde el 

ser. 
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Aproximaciones a la práctica docente 

En la formación educativa formal de los individuos dentro de las escuelas, múlti-

ples son las acciones que en conjunto integran el acto educativo. Uno de ellos es el 

práctica docente. Para fines de este apartado se presentan una serie de conceptualiza-

ciones en torno a la práctica docente, funciones, dimensiones, factores que inciden en 

ella, elementos  y finalidad. Asimismo, se propone una definición propia del este con-

cepto. 

Premisas  

A continuación se proponen tres premisas para comprender la práctica docente: 

proyecto de nación, la formación del individuo desde la educación, escuela como insti-

tución. El primero se relaciona con la ideología política, social y económica definida por 

el gobierno federal de un país, la cual será la guía rectora en las esferas de la sociedad 

entre ellas el sector educativo. En el caso mexicano este proyecto de nación se presen-

ta en el Plan de Desarrollo Nacional, para el  sexenio 2019-2024 en lo referente a la 

educación menciona que la Secretaría de Educación Pública (SEP) “tiene la tarea de 

dignificar los centros escolares y el Ejecutivo federal, el Congreso de la Unión y el ma-

gisterio nacional se encuentran en un proceso de diálogo para construir un nuevo mar-

co legal para la enseñanza” (Gobierno de México, 2019, p. 50). 
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Tabla 1. Ejes generales de la edudación en la 4T 

Eje general Descripción 

Justicia y Estado de De-

recho 

Promueve la construcción de paz, el acercamiento del 

gobierno a la gente y el fortalecimiento de las institu-

ciones del Estado mexicano. 

Bienestar 

Asegura que toda la población tenga acceso a una 

vida digna, promoviendo el pleno ejercicio de los de-

rechos sociales. Al mismo tiempo, se enfoca en ga-

rantizar protección social para personas que viven en 

situaciones de vulnerabilidad. 

Desarrollo económico 

Garantiza el uso eficiente y responsable de recurso y 

la generación de los bienes, servicios y capacidades 

humanas para crear una economía fuerte y próspera. 

Elaboración propia con información del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (2019). 

La segunda premisa se relaciona con la educación y la postura que el docente 

adopta para la formación del alumnado, postura que si bien es un ejercicio personal 

debe alinearse con los objetivos sociales y económicos antes mencionados. 

El acto educativo dentro de la práctica docente, de acuerdo con Vila-Belda (cita-

do en Picardo Joao, 2005, p.98) son las “acciones y procesos dotados de sentido y de 

significado; las instituciones creadas para hacer posible tales acciones y procesos, y 

por tanto dotadas de sentido en sí mismas, y las teorías y concepciones pedagógicas, 

son enunciados explícitos de pedagógicos dotados de sentido”. Por lo anterior, se en-

tiende entonces que el acto educativo es un acto formativo desde la pedagogía para el 

desarrollo y desenvolvimiento de habilidades, actitudes y conocimientos del educando, 

añadiría a lo anterior que la educación tiene como fin el bien común para una sociedad 
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a través de la formación de los individuos. Así, los objetivos de la educación estarán 

orientados en cuatro finalidades: 

Tabla 2. Finalidades de los objetivos de la educación 

Finalidad Descripción 

 

Laboral-

profesionalizante 

El proceso formativo del individuo se relaciona estrecha-

mente con su incorporación al ámbito laboral. De esta ma-

nera, los contenidos del aprendizaje y las habilidades so-

cio-emocionales se dirigen a educar en valores empresaria-

les y de producción. 

Emancipadora5 

La educación cuya formación se dé desde una postura crí-

tica de esta manera el educando será capaz de incidir en la 

sociedad y en las relaciones transaccionales críticamente.  

Transformadora6 

Involucra al docente y al alumno como agente de cambio 

áulico. Es decir, dentro del aula se produce un intercambio 

de conocimientos siendo el docente el emisor principal del 

conocimiento de lo que él posee hacia los alumnos de igual 

manera estos últimos realizan aportaciones a partir de sus 

conocimientos generando un ejercicio de intercambio dialó-

gico crítico en el que ambas partes se retroalimentan.  

Integral 

Aquella que “debe entregar metas, fines y propósitos edu-

cativos dirijidos a relaciones de sentido conducentes al per-

feccionamiento humano” (Picardo Joao, 2011, p. 110). 

Elaboración propia con información de Picardo Joao (2011, p. 110) 

 
5 Garibay y Séguier (2013, p. 156) mencionan que la educación emancipadora se refiere a la “interacción 
entre querer/saber/poder. Los procesos de empoderamiento están en reconocer el potencial transforma-
dor que como sujetos poseemos, lo cual permite reconocer que si queremos algo podemos construirlo 
con nuestro esfuerzo y colaboración”. 
6 Hernández Sánchez y García García (2017), proponen que la educación transformadora es un ejercicio 
participativo y crítico el cual se lleva a cabo “por medio de un esfuerzo crítico colectivo y dialogal por 
producir activamente y con el protagonismo de quienes participan, tanto los nuevos conocimientos, como 
las nuevas formas de pensar, así como las actitudes, las sensibilidades y propuestas de acción que per-
mitan generar capacidad transformadora”. 
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Como tercer premisa, se propone la escuela. Entendiendo por esta que es la or-

ganización educativa donde se produce y reproducen los actos educativos que consti-

tuyen al trabajo docente.  Como construcción social, e observa en la escuela un centro 

transformador7 de individuos que además de brindar educación, es un centro de disci-

plinar y de ejecución de papeles, en otras palabras, para el caso de la educación prima-

ria se convoca a la niñez a participar en el orden jerárquico que socialmente se les 

asigna. Como institución, la escuela participa en la construcción de ciudadanos. 

 A mayor diversidad de la lógica educativa en las escuelas, mayor será la diver-

sidad de la manera de definir el trabajo docente. Sin bien no existe una definición uni-

versal, a continuación se presentan algunas definiciones de trabajo docente, así como 

elementos en común que lo definen. 

Conceptualización de la práctica docente 

De acuerdo con Vollmer (citado en Basurto et. al., 2013 p.36), “el docente tiene 

la oportunidad histórica no sólo de desarrollar competencias para el mundo profesional 

y laboral, sino para su desarrollo personal y ciudadano” lo cual implica la capacidad de 

comprensión de la realidad del individuo desde sus propios constructos mentales, la 

capacidad de autorrealización y acción ante las problemáticas sociales. 

En el campo de la investigación educativa, la práctica docente con base en Achi-

lli (citada en Brumat, 2011, p.2): 

 
7 En una lógica de educar para transformar, se espera que la práctica docente “eduque, enseñe, guíe y 
evalúe, pero también demuestre su capacidad de desarrollarse, de participar en la modernización de la 
escuela, de hacerla más diligente y receptiva respectiva del cambio. No sólo debe facilitar el aprendizaje, 
sino también favorecer la formación del ciudadano y su integración activa en la sociedad, desarrollar la 
curiosidad, el pensamiento crítico y la creatividad, la iniciativa y la autodeterminación. El papel del docen-
te es cada vez más el de un facilitador” (UNESCO, 1996, p.20). 
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“se constituye desde la práctica pedagógica, pero la trasciende, al implicar un 

conjunto de actividades, interacciones, relaciones que configuran el campo labo-

ral del sujeto maestro o profesor en determinadas condiciones institucionales y 

sociohistóricas. La práctica docente puede implicar actividades que van desde 

las ‘planificaciones’ del trabajo áulico a las actividades de asistencias alimenti-

cias, de salud, legales, de colaboración con documentación de los alumnos u 

otras”. 

Desde los organismos de educación pública, se rescata que la práctica docente 

es responsable “del proceso de enseñanza-aprendizaje que interactúan directamente 

con los alumnos en los diferentes niveles o modalidades de educación básica. Tenien-

do a su cargo el desarrollo de los planes y programas de estudio elaborados y aproba-

dos por la SEP” (SEP, 2001). 

Por todo lo anterior expuesto, se realiza la siguiente propuesta conceptual en 

torno al trabajo docente: 

El trabajo docente es aquel que se realiza dentro de un aula de clases en una 

organización educativa formal, en el cual se ejecuta el proceso de enseñanza-

aprendizaje a educandos para contribuir en su formación integral, académica y ética, 

de acuerdo a los planes y programas de acuerdo a lo establecido por las autoridades 

educativas. Generando sinergia con los demás actores del acto educativo.  

A continuación la tabla 4  la dimensión de las prácticas docentes: 
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Tabla 3. Dimensiones del trabajo docente 

Dimensión Descripción 

Complejidad 

se destaca lo diverso de la actuación profesional, en-

tendido como los distintos frentes que debe atender el 

profesor, así como el compromiso es contribuir a que 

todos los alumnos aprendan, asimismo, también impli-

ca formar parte constructiva del entorno donde se tra-

baja. 

Responsabilidad pro-

fesional 

aflora el compromiso que el profesor asume con su rol 

profesional y el sentido de la inmediatez de las situa-

ciones que configuran la función docente. 

Implicaciones perso-

nas 

Day (2006) los profesores implicados personalmente 

con el aprendizaje, son los que aman lo que hacen; 

buscan constantemente formas más eficaces para sus 

alumnos y para dominar contenidos y métodos de en-

señanza. 

Motivación. 

Elaboración propia con información de Díaz Yáñez y Sánchez Sánchez (2017). 
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Metodología 

Esta investigación se desarrollará bajo una postura cualitativa-descriptiva. La in-

vestigación cualitativa, con base en Tamayo (1999) se caracteriza por “r la utilización 

de un diseño flexible para enfrentar la realidad y las poblaciones objeto de estudio en 

cualquiera de sus alternativas” (p. 54). 

Dado la particularidad de la organización a estudiar durante esta investigación, 

se opta por el estudio de caso como estrategia metodológica, siguiendo con Tamayo 

(1999, p. 49), esta estrategia la pertinencia de esta estrategia es apropiada “en situa-

ciones en las que se desea estudiar intensivamente características básicas, la situación 

actual, e interacciones con el medio de una o unas pocas unidades tales como indivi-

duos, grupos, instituciones o comunidades”.  

Como instrumento de recolección de datos, se utilizará la entrevista semiestruc-

turada, la cual “consiste en una interacción entre dos personas, una de las cuales el 

investigador formula determinadas preguntas relativas al tema en investigación, mien-

tras la otra el investigado proporciona verbalmente o por escrito la información que le 

es solicitada” (Sabino, 1992, p.114). 
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Estudio de caso 

Contexto de la organización 

De acuerdo a los datos proporcionados por la Supervisión escolar de la zona es-

colar no. 35 (Hernández Montero, 2021, p.5), esta se ubica en la Ranchería Emiliano 

Zapata 1ª. Sección, Comalcalco, Tabasco. Se conforma por 12 escuelas que laboran 

en el turno matutino, cuatro de ellas son de organización completa y ocho multigrado, 

ubicadas todas en un contexto rural. En cuanto al personal docente, menciona Hernán-

dez Montero (2021) que está conformado con cuatro directores sin grupo; 578 docen-

tes, de los cuales, ocho también ejercen la función de director comisionado, dos maes-

tros de Educación Física, una maestra de Educación Especial y uno de Comunicación y 

lenguaje, tres intendentes de base y uno de contrato, una secretaria ejecutiva y un su-

pervisor escolar 

Contexto de la zona escolar durante la pandemia por COVID-19 

Durante el ciclo escolar 2020-2021, algunas problemáticas manifestadas en la 

zona escolar no. 35 eran las siguientes 

 

 

 
8 56 maestros son de base y uno de contrato, todos los grupos tuvieron maestros desde un inicio del 
ciclo escolar, excepto uno. Este hecho permitió, en gran medida, que casi todos los alumnos fueran 
atendidos desde el principio de año [ciclo escolar 2021-2022] (Hernández Montero, 2021, p. 5). 
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Tabla 4. Problemáticas de la zona escolar no. 35 durante el COVID-19  

Ámbito Problemática 

Aprovechamiento acadé-

mico y asistencia de los 

alumnos 

Algunas escuelas manifiestan padecer la inasistencia o 

ausentismo de los niños. Esta situación se ha incremen-

tado a partir de las clases a distancia derivadas por la 

pandemia del Covid-19.  

El rezago, la reprobación y el abandono escolar es multi-

factorial: no contar con internet, no tener los equipos 

electrónicos adecuados, interrupción frecuente de ener-

gía eléctrica, programas de “aprende en casa I y II” que 

van muy rápido y que el lenguaje utilizado no siempre es 

de contexto, falta de recursos económicos de los padres, 

desempleo, etc. 

Prácticas docentes y di-

rectivas 

Poca habilidad en el manejo de las TIC’s y el uso de és-

tas como una herramienta para dar clases aún se siguen 

presentando en la educación a distancia que actualmente 

se está proporcionando debido a la pandemia del covid-

19. 

Carga administrativa Nueva normalidad (ciclo escolar 2020-2021): la carga 

pedagógica se ha incrementado en gran medida, y las 

opciones didácticas para facilitar la práctica educativa se 

han multiplicado que en muchos de los casos pasa a ser 

abrumador y destantea al docente, alejándolo de lo que 

verdaderamente se requiere para su práctica educativa. 

 

Modelo híbrido: los cambios repentinos en la información 

proporcionada provocan que no se logre concluir a tiem-

po la documentación solicitada que requiere nuestro tra-

bajo educativo, ante los consejos técnicos y talleres. 

Elaboración propia con información de Hernández Montero (2020, 2021). 



El sujeto docente 

 

27 
 

Factibilidad del estudio de caso 

Es factible realizar la investigación en esta organización ya que se cuenta con el 

contacto con el Supervisor de la Zona Escolar, lo cual permite un acceso al diálogo con 

los directores de las escuelas así como con los docentes. Por otro lado, el personal que 

participará en esta investigación ha sido parte de la problemática que se aborda en es-

ta investigación, prueba de ello es lo expresado en los planes de trabajo de mejora con-

tinua de dicha zona escolar. 
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